
                                                                       
 

BANDO 
 

8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
 
POBLAORES: 
 
El día 8 de marzo es un día muy importante para las mujeres. Y para toda la sociedad. 

 
El valor de la igualdad, la lucha contra la discriminación por razón de sexo, la necesidad de 
remover cualquier obstáculo que impida que los españoles y las españolas disfruten de las 
mismas oportunidades, no sólo es un mandato constitucional en nuestro país, además significa un 
compromiso con la defensa de los derechos humanos. 
 
Estos objetivos se encuentran también vinculados a una sociedad que aspira a calificarse así 
misma, como justa y democrática. Justa, porque es de justicia que todas y todos participemos de 
los mismos derechos y oportunidades. Democrática, porque no podríamos hablar de verdadero 
“poder del pueblo”, si prescindimos de una de sus mitades. 
 
La conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, nos proporciona la ocasión de 
reconocer el tesón, el esfuerzo y la crucial aportación a esta reivindicación de igualdad de las 
asociaciones defensoras de los derechos de la mujer. 
 
Por ello y por la trayectoria histórica de muchas mujeres comprometidas en la defensa de estos 
valores y estos derechos, creemos que es imprescindible continuar avanzando por ese camino, 
para consolidar las importantes transformaciones sociales que estamos viviendo, y para 
desarrollar e impulsar nuevas medidas  de orden político, social, y de cambio de mentalidades, 
que nos acerquen al objetivo de la igualdad. 
 
La manifestación más dramática de desigualdad, que aún hoy sufre nuestra sociedad, es la 
violencia de género. El pasado 22 de diciembre de 2004, fue aprobada definitivamente el 
Congreso de los Diputados, por total unanimidad de los partidos políticos, la Ley Integral de 
medidas urgentes contra la Violencia de Género. 
 
El esfuerzo para concertar voluntades y generar un texto legislativo que aborde en todos sus 
aspectos, este complejo y terrible fenómeno, ha sido importante. Pero mayor aún ha de ser, el 
esfuerzo conjunto para poner en práctica todas las medidas que la Ley prevé, por parte de todas 
las Administraciones públicas y de la propia sociedad. Juntos debemos conseguir que ninguna 
mujer en nuestro país, por el hecho de serlo, se vea perseguida, maltratada o asesinada. 
 
Constatamos además que existen aún en España, de manera similar a otros países europeos de 
nuestro entorno, graves carencias básicas y estructurales, que impiden al conjunto de las mujeres 
desarrollar en plenitud sus derechos como ciudadanas. 
 
Esta es una realidad que los poderes públicos, no sólo no podemos olvidar, sino que tenemos la 
obligación y la responsabilidad de poner todos los mecanismos necesarios para que todos estos 
obstáculos a la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, desaparezca. 
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